
SECRETARIA DE  EDUCAClÓN

DECRETO NO.

Por el cual se  hace  un  nombramiento prov¡sional

LA SECRETARIA DE EDUCAClÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En uso de las facultades conferidas en el  numeral  19 del Decreto No  26 del  13 de enero de 2O16,

CONSIDERANDO:

Que  en  la  planta  de  cargos de  la  Gobernación  de  BoIÍvar asignados  a  la  Secretaría  de  Educación
existe  una  vacante  deflnitiva  en   el  empleo  Secretarla,   CÓdigo  44O  Grado   19,  en   la     lnstitución
Educativa  Santa  Rosa  de  Lima,    ubicada  en  el   mun,ciplo  de  Santa  Rosa,  financiado  con  recursos
del sistema general de particjpacjón.

Que dlcha vacante defin¡tM   en el empleo empleo Secretarla,  Códlgo 440 Grado  19, de la planta de
cargos de  la Gobernación  de  Boli'var,  asignado a  Establec¡mientos  Educativos   de  la  Secretaría de
Educación /  'nstitucIÓn  Educativa Santa  Rosa de Llma, flnanclado con recursos de' sistema general
de partic¡pac¡Ón,  se requiere proveer en atención a la lnm¡nente necesidad de servicio

Que  la  provisión  defin,tiva  de  los empleos de carrera  admin,strativa,  debe  hacerse  de acuerdo con
el orden  establec¡do en eI  Decreto  1083 de 2015,  modificado  por eI  Decreto 648 de 2017.

Que luego de  revisado el  orden  de  provisión  establecido en  el decreto  en  mencÍÓn  se observa que
no es pos¡ble proveerlo defin¡tjvamente,  por no confígurarse ninguna de las s¡tuaciones descr¡tas en
la evocada  norma.

Que las actuaclones administratlvas están encaminadas al cumplimiento de los cometidos estata'es
y deben  regirse con arreglo a los princlplos de economía,  celeridad y eficac,a entre otros,  razón  por
la cual a efectos de garantlzar 'a adecuada prestacIÓn del servicio por parte de las entldades regidas
por la Ley 909 de 2004,  se hace necesario que mientras se reallza el proceso de provisIÓn definlt,va
de los empleos a través del méríto,  se acuda a  los  mecanismos que excepc,onalmente  permitan  la
provis¡Ón  transitoria  de  los  cargos  a  través  del  encargo  y  excepcionalmente  del  nombramiento  en
provis¡onaljdad.

Que se dlo cumplim,ento a  lo establec,do  por la   Ley  1960  de 2019,  y a  los  llneamientos fiJados  por
la Circular O117 de 2019,  de la  Comisión  Naciona' deI  Servic¡o CMI.

Que   se  determ,nó  que  no  exlste  personal  de  planta  con  perfll  para  cubrir  la  vacante temporal  del
empleo  Secretaria,  CÓdigo  440  Grado  19,  de  la  planta  de  cargos  de  la  GobemacIÓn  de  Boli'var,
asignado a  Establecimientos Educat¡vos   de la Secretaría de  Educación  lnstitución  Educatíva Santa
Rosa de L¡ma,  ublcada en el   munlclpio de Santa Rosa, f,nanciado con recursos del sístema general
de part¡cipacjón,

Que de conformldad con   el  Decreto 403  de 2014,   Por el cual se  adopta  eI  Manual  de  Func,ones,
Requis¡tos   y   Competencias   Laborales   para   los   empleos   que   lntegran   la   Planta   de   cargos
adm,nlstratlvos de la Secretaria de Educación del departamento de Bolívar, financlada con recursos
deI Slstema General de Partlclpaclones de la GobernacIÓn de Bolívar, se adiclona el Decreto 791  de
2012  y  se  dlctan  otras  dlsposiclones,  el  cargo  de  Secretar,a,  CÓdigo  440  Grado  19,  exlge  como
requisitos  de  formación  título  de  formac¡Ón  técnica  o  tecnoIÓgica  en  adml'nistración  de  oficinas  o
afines y tres (3)  años de experienc¡a  laboral.

Que al  revlsar la  hoJa  de vlda del  la  señora  Emells Johana  Rada  Martelo,  ¡dentlficada con  la Cédula
de  C¡udadanía   No.1.143.360.806  y  constató  que  cumple  con  los  requis¡tos  para  ser  nombrado
prov¡sionalmente  en  el  empleo  Secretar¡a,  CÓdigo  440  Grado  19,  en  lnsti'tuc¡Ón  Educativa  Santa
Rosa de L¡ma,   financiado con recursos del sistema general de participación.

Por lo anterior,

DECRETA

ART'CULO  PRIIVIERO.'  Nombrase   en   provlslonalidad  vacante deflnltiva   por el  térmlno de  sels  (6)
meses a  la  señora  EMELIS JOHANA  RADA  MARTELO,  ¡dentificada con  la Cédula de C¡udadanía
No.1.143.360.806,  en  el  empleo  Secretaria,  CÓd¡go 440  Grado  19,  en  lnstitución  Educat¡va  Santa
Rosa de uma  ubicada en el  mun¡c¡pio de Santa Rosa, financiado con recursos del Sistema General
de  Partjcipación.
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Cont',nuac'ión  del decreto lIPor el cual se hace  un  nombramiento provis¡onal"

ARTICULO SEGUNDO-.  Para los f,nes legales y pertinentes, el funclonar,o que se nombra mediante
el  presente  Decreto  deberá  tomar  posesión,   prevlo  lleno  de  los  requis¡tos  de  ley,   registrese  la
presente novedad en el slstema de ,nformacIÓn de recursos humanos y anéxese a 'a correspond,ente
hoja de vida

PARÁGRAFO    Una   vez   comunlcado   el   nombram¡ento,   el   funcionar¡o   dispone   de   un   térm',no
improrrogab'e de Clnco (5) días háb¡les para comunicar a la Secretaría de Educación su aceptación
al cargo y diez (10)  días hábiles adicionales para tomar poses¡Ón del  mismo.

NOTIFICASE Y CÚMPLASE

DadoenTurbaco,alos                         fi   fJ     i       {       ,Jlj-¡g

CHENIQUE

Secretar¡a de Educación

Vobo.:   Delan'Is Salas Villega*`\
Vobo      Alexis J.  Carril'oArias
Vobo.:    D¡dier Flórez Mart(nez

Jefe Oficina Asesora Jurídica
P.E.  de  la  Dirección Administrativa de  Planta  (E)
Profesional universitario Planta de Personal (E)


